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MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCION NQ 384199 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud d e  lo dispuesto en el Acuerdo No 
2821, adoptado por el Camit6 Ejecutivo dcl Consejo de 
Ministros con fecha 28 de novicmbre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado 
y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial ex- 

POR CUANTO: 

,,,”:-” 

POR CUANTO: El Decreto N? 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta 
al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho re- 
gistro. adscrito a la Cimara de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto N? 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que  resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la sociedad mercantil 
cubana Representacioncs Platino, S.A., para actuar como 
agente de la compañía italiana E.S.V., s.r.1. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR TANTO: 

1L e s u e 1 v o : 

PRIMERO Autorizar la inscripción de la sociedad 
mercantil cubana Representaciones Platino. S.A., en el 
Registro Nacional de Sucuraakc y Agentes dc Socieda- 
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, para actuar como 
agente de la compañia itallana E.S.V., s.r,l, 

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana Represen- 
taciones Platiro, S.A., en su carácter de agente en Cuba 
de la compañia italiana E.S.V., s.r.l.. estará autorizada 
a la realización de actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que a nivei de partidas Y subpartidas 
arancelarias se describen en el anexo N? 1 que forma 
parte integrante de la presenlc resolución. 

TERCERO La licencia que se otorgue a l  amparo de 
la prcscnte resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Reaiizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 

. tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior, 

-Distribuir y transportar mercancías en  el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursriles y Agentes de Sociedades Merrantiles Extranjeras 
qucda responsabilizado con el cumplimiento de 10 dis- 
puesto en la preseiite resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: SE concede un plazo de novetitn días, conta- 

dos a partir de la fecha de la presehte resolución, para 
que la entidad cuya inscripcih se autoriza en  el apar- 
tado PRIMERO, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada Y, consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
a l  encargado del Registro Nacional de Sucursales Y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente resolu- 
ción al interesado; a los directores de empresas, a l  Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., a la Aduana General de la,Repú- 
blica. a la Empresa,para la Prestación de Servicios a 
Extranjeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., 
a la Direccirin de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, 
al Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuan- 
tas otras entidades naciondles corresponda. Publiquese 
en la Gaceta Oficial para geiieral conocimiento y archi- 
vese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 
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DADA cn Ciudad de La Ílabana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 4 de septiembre d e  1999. 

Ricardo Cabrisas Ruia 
Miriistru del Comercio Exterior 
RESOLUClON NO 385/99 
Corresponde al Ministerio del Comcr- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de.Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicacion de la politica del Esta- 
do y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto No 206, de 10 de abril de 
1906, "Reglamento del Registre Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
a l  Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de ia República 
de Cuba. 

POR CUANTO: El eiicargado del Registro Nacional 
de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto NO 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en  
virtud de solicitud presentada por la compañia panameña 
ALONDRA GROUP, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripcihn de la compañia 

panameña ALONDRA GROUP, S.A., en  el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras. adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la sucursal de la compañia 
ALONDM GROUP, S.A., en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercan- 
cías que a nivel de partidas Y subpartidar arancelarias 
se describen en  el anexo N? 1 que forma parte inte- 
grante de la presente resoluciún. 

TERCERO: La licencia que se otorgue dI amparo de 
la presenle rcsolución, iw autoriLa la i-~alizacióii de las 
actividades siguieritcs: 
-importar y erportar dirccismiiile. coii carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio in:iyorista y ininoi-isla eii general 

de prnductos y servicios. excepto los servicios de post- 
venta y garaniia, cxpresarnciite acordados eri los con- 
traios que ampaiaii !as opci-acioncs de Comercio ex- 
ieiior. 

-Distribuir y traiisiioilar mcrcanciüs ci i  cl territorio 
nacional. 
CUARTO: El cincargado dcl Regisira Nacional de S u -  

cursales y Ageritt-s de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilirado con ei i:urnpiimiento dc lo dis- 
puesto eii la presmte resolución. 

DlSPOSIClON ESPWiAL 
UNICA. Sc cox!ccde u11 plazo de iioveiit;i dias. ctuita- 

dos a partir de la fecha dc la presente rcsolucibn,  aro 
que ia ciilidad cuya insciigciGii se auk~r iza  cn  cl apar- 
tado PRIMERO, iormalice su lnscripcih en el %gistro 
Nacional de Sucursalcs y Agentes de Sociedades Wcr- 
cantiles Extranjeras e inicie los tramites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento de la entidad 
prornovenle,para lo que lia sido autorizada Y. consecuen- 
temente, el encargado del Rcgistro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá a l  archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores d,el Ministerio del Comercio Exterior. 
al encargado del Regislro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrilo 
a la Cámara d e  Comercio de la República de Cuba, quien 
quedii responsabilizado de notificar la prescnte resolu- 
ciún al interesado; a los directores dc empresas, al Mi- 
nistcrio de Finanzas y Precios, al Banco Central dc Cuba. 
al Banco Financiero Internacioiial, al Banco Intesnacio- 
nal de Comercio S.A., a la Aduana General de la Repú- 
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a 
Extranjeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., 
a la Direcrion de Inmigración y Extranjeria, a ETECSA, 
al Resistro Nacional de Vehículos, Automotores y a cuan- 
tas otras entidades nacionales corresponda, Publiquese 
en la Gawta Oficial pmra general conocimiento y archi- 
vese el original de la misma en la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exteri.or, a 4 de septiembre d e  1999. 

Ricardo Cnbrisas Bnia 
Ministro del Comercio Exterior 
--___ 
RESQLUCION N? Js6/99 
Currespunde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
de Ministros can fecha 28 de noviembre .de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno cn cuanio a la actividnd comercial 
exterior. 

El Decreto N? 206. dc 10 de abril de  
1396, "Reglaincntu del Rceistxo Nacionai dc Sucursalcs y 
Agciitcs de Sociedades Mcrcantilcs Extranjcras". faculta 
a1 Ministro d ~ 1  Comercio Exterior para resolver sobre 
1. '25 soiicitudcs :. dc inscripción preseiitadas antc dicho rc- 

gistro, adscrito a la Cámara dc Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: El enciirgadi, dcl Reaisiro Nacioiid 
dc Sucursales y A6entos rlc Socicdadcs Mercantiles Es- 
tr;injeras, cn cuniplimicnto del articulo 16 dci precitado 
Dccrcto N? M 6 ,  de 10 de abril de 199F. ha elcvado a la 
considcracióii del que resuelve el cxpedienle incoado en 
virtud de solicitud presentada por la compañia panameña 
ANTAR NICO CORP., S.A. 

POR TANTO: En uso de! ias facultades que me estaii 
con:eridas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s  ii e 1 \, o :  
PAiMERO: Aiitorixar 1s iiisci'ipciGn de ln coinpnfiia 

paii;imeiio ANTAR NICO CORP.. S.A., en el Registro 
NacioiiJl de Sucursiilei y Ageiltcs dc Socicdades Mercaii- 
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tiles Extranjeras, adscrito a la Cimara  de Comcrcio de  
la República dc Cuba. 

SEGUNDO: El vbjeto de  la sucursal de la compaiiia 
ANTAR NlCO CORP., S.A., e n  Cuba, será !a realización 
de  actividades comerciales relacioimlas con las mercan- 
cias que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias 
se describen e n  el anexo N? 1 quc forma parte integran- 
te de la presenie resoliicion. 

TERCERO La licencia qiie se otorgue a l  amparo de 
!a presente resolucibn, no autoriza la reaiización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar dircciamciltc, con carácter co- 

mercia!. 
-Realizar el comxcio mayorista y mitiorista getIeral 

de Productos Y servicios, excepto los servicios de post. 
venta y Raraiilía, expresamente acordados en los con- 
tratos que  iiniparaii lits c,pcracionts de cOmcrcio cx. 
terior. 

-Distribuir y ti-ansporlar mercsiicias (erritorio 
nacional. 
CUARTO: Registro N;icioiial tlC su. 

cursales Y Agenics dc Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda rcsponsabibzado con cumpiiniiri,to de lo dis. 
puesto en la presente resoluci6:i. 

DlSPOSlClON ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de noventa dias, conta- 
das a partir de  l a  fecha de la presente resoiucióii, para 
que !a entidad cuya inscripción se autoriza en el  apar- 
lado PRIMERO, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantilcs Extranjcras c inicie los tramites para  su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovenie para lo que ha sido auturizada y,  ~ O I I S ~ C U C I I -

temcnte, el encargado del Regislrv Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo de¡ expediente incoado. 

COMUNIQUESE la preseiite resviuciun a loi vicemi- 
iiislros y directores del Mi~iislei'iv del Comcrcio Exterior. 
a l  fiicai-gado dcl Rcgictro Diaciorial de Suciiisalcs y 
Agentes de Svcicdadcs Mercaiitilcs E.\tr;iiiieras. ;idscriio 
a la C.inia,ia de Cumcsciv de la Rcpublica dc Cuba, quien 
qucda rcspotisiibiiizado tic iiotilicar la prcsciiie rcsoli~- 
clun al intcresado; a ¡os direclorcs dc cmpri'iiis. ;il bli- 
nistcrto de Fiiiüiizas y I'reiios. al liüiico Ceiitrai d c  Cuba, 
al 13anco Fiiiaiicieiu l~~tcrnxcmnal ,  al Banco Iiiteriiacio- 
iral dc Cvnici'cic L i . ,  i i  la hdu;iii.i Gciiersl  de 11, Ri,pú- 
blica, a lii  Eiiiprcsn para iii 1'iest;iuii;i di, Scivicios a 
Esl,i.a ,,,, cros, CUDALSE, i, lrl cvinpaiiia .~cOIIEC .,,., 
a la Direcciciii dc I r i i n i ~ r d c i , j i i  y Extranicrla, i, CTECSA, " ,  ~~.
al Registro Natioiial di: Veiiiculos Autvmutvt'es y B cual- 
tas oiras entidades nai:ionales corrccponda. Publiqurse 
en la Gaceta oiii:ial I,dril ge,ierai coiivcimie,,tr, y archi- 
VeSc cl  originill de Is lni5mii i3 I,ireccidii Juridicl,, 

Cljnier- DjjDA c,l Cil,dad dc ,,ahaiiii, A,Ii,iister,o 
cio Exterior, a 1 ric sepl.icmbre dc 1999. 

Ricardo Gabrisüs Ruir 
RIitiistru dcl Cuiiiciriu E ~ i c r w r
RESOLUCION NQ 387/99 
Corresponde al Ministerio del Cumer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto e n  el  Acuerdo 
N? 2821. adoptada por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicacion de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

1996, "Reglamento del Rcgislro Nacionai de Sucursales Y 
Agent?s de Sociedadcs Mercantiles Extranjeras", Iaculta 
i i l  Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas anle dicho re- 
gistro, adscrito a la Cimara  de Comercio de la República 
dc Cuba. 

POR CUANTO: El ciicargadu del Registro Nacional 
de  Sucursales y Ageiiies de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjcras. en  cumpiimieiito del articulo 16 del precitado 
Decreto N" 2116, dc 10 de abril dc 1996, ha elevado a la  
considcracioii del que  resuelve el expediente incoado en 
virtud de soiicitud presentada por la compaiiia italiana 
AGRIDEA, S.R.L. 

POR TANTO: h i  usu de las facultades que  nie e s l i i i  
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: El Decreto No 206, de 1U de abril de . 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscrincion dc la comnañia 

italiana AGRIDEA, S.R.L., eii el Registro Nacional de 
Sucursales y Agciites de Sociedades Mercantiles Extran- 
jcras, adscrito a la Cimara  'de Comercio de  la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: E! objeto dc ia sucursal de la compania 
AGRIDEA. S.R.L., en Cuba, será  la realización de acti- 
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que  
a nivel de partidas y subpartidas ,arancelarias se des- 
criben en el anexo N" 1 quc  forma parte integrante de 
la presente resolucion. 

La licencia qiie se otorgue al amparo de 
la presente resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

TERCERO: 

mercial. 
-~-Reiiiizar ei cuniarciu mayorista Y minorista cii gciicrxl 

dc producioa Y servicios. excepto los servicios de post- 
venta y saraiiiia, expresamenlc acvrdxlos en los con- 
tratos quc amparaii las upcraciones de comercio ex- 
1crior. 

-Dis:i-iOiiir y 1san:iimrtar iiierciiiicias e;i cl tcrritorio 
iiLicioiia1. 
CUARTO: El encai.zacio dcl Registro Nacional de Su- 

ciirsi lcs y Al~ciiles ilc i;ocictladcs Mercaiitiies Estroiijcras 
ciiicda respoiisabilizxlo con el cuiiipliniiciiio de lo dis- 
puestu cli la imsilitc r c s o l u c i k  

DlSPOSlCION ESPECIAL 

I!NICA: Se cvncede uii plazo de noventa dias. coiita- 
dos 3 rm de la fecha de la presente resoiucióii. para 
c 4 i i < 3  la rnliiliid cuya iiisci'ipciOn se au10riz:i en  el apar- 
tado PRIMERO, form;iiicc su inscripción en el Rcgislro 
Fai ianal  de Siicurcales y Agentes de Sociedades Mer- 
caiiiiics Extranjeras e inicie !os trámites para su esta- 

 lji~iimieiitu. 
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El incumplimiento del plazo establecido en esta dis- 
posicihn especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que  ha sido autorizarla y, consecuen- 
temente, e! encargado dcl Registro Nacional de  Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá .al archiva del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
a l  encargado del Kegistro Nacional de  Sucursales y 
Agentes de Socicdadcs Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la Cimara  dc Comcrcio de  la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente resolu- 
ción al interesado; a los directores de empresas, a1 Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, a l  Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, a l  Banco Internacio- 
n a l  de Comercio S.A., a la Aduana General de  la Repú- 
blica, u la Empresa para  la Prestación de Servicios a 
Extranjeros, CUBAJSE, a la compañía ACOREC S.A., 
a la Direccion de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, 
a l  Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuan- 
tas  otras entidades iiacionales corresponda. Publiquese 
e n  la Gace1.a Oficial para general conocimiento y archi- 
vese cl original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Haban.3, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 4 de spptiembrc d r  1999, 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Mi.nistro del Comercio Exterior 
___-_-- 
RESOI.ZICION No 388!99 
Corresponde a1 Miiiisterio del Ccmer- 

cio Exterior. eii virtud de lo dispuesto en el Acucrdo 
No 2821. adiiptado por el Comitc Ejecutivo del Consejo 
de Ministros co? fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar 13 aplicación de ia política del ES- 
tado y de¡ Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto No 20fi. de 10 de abril de 
1996. "Reglamcnto del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentcs de Sociedades Mercantiles Extranjeras", iaculta 
a l  Ministro del Comercio Exterior. para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante  dicho re- 
gistro. adscrito a la  Cimara  de Comercio de  la República 
de Cuba. 

POR CUANTO El encargado del Registra Nacional 
de  Sucursales y Agentes de Sociedades Mercaniiies Ex- 
tranjeras, en cumplimiento de1 Hrtículo 16 del precitado 
Decreto No 206. de 10 de abril dc 1996. ha elevado a la 
consideració!i del que resuelve t.1 expcdie!?te incoiido en 
virtud de solicitud presentada por la compañía francesa 
GEMCO INTERNATIONAL. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me esta1 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripción de la cpmpañía 

francesa GEMCO INTERNATIONAL. en el Registro Na- 
cional ,de Sucursales y Aecntes de Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras. adscrito a la C;,mara de Comercio de 
la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía 
GEMCO INTERNATIONAL, en Cuba, sera la realización 
de actividades comerciales relacioiiadas con las mer- 

PRIMERO: 
cancías que a nivel de partidas y subpartidas arancela- 
rias se describen cn el anexo No 1 que forma par te  
intearantr de  la presente resolución. 

TERCERO: La licencia que se ot,orgue al amparo de 
la presente resolución, no autoriza la realizaciún de  las  
actividades siguientes: 
-Importar y exportar  directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de  productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía. expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa dias. canta- 

dos a par t i r  de  la fecha de  la  presente resolución, Para  
que  la entidad cuya inscripción se autoriza en el aPar- 
tado PRIMERO, formalice su inscripción cn el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los tramites para su esta- 
blecimiento, 

El inrumplimiento de1 plazo establecido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuen- 
temente. el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y ACrntes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
proced.pri a l  archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
a l  encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cjmara  de Comercio de la República d e  Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente resolu- 
ción al interesado; a los directores de empresas. al Mi- 
nisteri.0 de- Finanzas y Precios, a l  Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Ramo Internacio- 
nal de Comercio S.A., a la Aduana General de la Repú- 
blica, a la Empresa para la Prestarióii de Servicios a 
Euli'anjeros. CUBALSE. a 13 compañia ACOREC S.A. .  
a la Dirección de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, 
al Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuan- 
tas otras entidades nacionales corresponda. Publiquese 
en 1:i Gaceta Oficial para general conocimiento y arcbí- 
vesc el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA cn Ciudad de  La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 4 de septiembre de 1999. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 389199 
Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
K? 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1991, dirigir, 
ejecutar y controlar la  aplicación de la política del Es- 

POR CUANTO 
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tado y del Gobierno en cuanto a la  actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto N? 206, de 10 de  abril de  
1996, "Reglamento del Registro Nacioiial de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjcras". faculta 
al Ministro del Comcrcio Exterior para  rcsolvcr sobre 
las solicitu,des de inscripción presentadas ante  dicho re- 
gistro, adscrito a la  Cimara  de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto N? 206, de 10 de abril de 199ti, ha elevado a la 
consideracióii del que resuelvc el cxpedieiile iiicoado e n  
virtud de solicitud presentada por la compañia canadien- 
se MOTZ INTERNATIONAL INDUSTRIES, Idd. 

En uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañia 

canadiense MOTZ INTERNATIONAL INDUSTRIES, Ltd.. 
en el Rcgistro Nacional de Sucursales y Agentes de  
Sociedades Mercaiitiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de  Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal dc la  compañia 
MOi'Z INTERNATIONAL INDUSTRIES, Ltd., e n  Cuba, 
será la realización de actividades comerciales relaciona- 
das con las mercaricias que a nivel de partidas y sub- 
partidas arancelarias se describen en el anexo N? 1 que  
forma parte integrante de la prcscnte rccoluciún. 

TERCERO La iicencia que  se otorgue al  amparo d c  
la presente resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comcrcio mayoris1.a y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los scrvicios de posl- 
venta Y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que  amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir y transporlar mercaiicias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado dcl Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa dias, conta- 

dos a partir de  la fecha de  la presente resolucibn, para  
que la entidad cuya inscripción se aiit.oriza e n  el apar- 
tado PRIMERO, formaiice su inscripción e n  el Registro 
Nacional de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extraiijeras e iiiicie los trámites para  su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta dis- 
pasicibn especial implicari e! desistimiento de la entidad 
promovente pora lo que ha sido autorizrjda y, consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al encargiido del Registro Nacional de Sucursales Y 
Agc.ites de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cilmara de Comercio de ia República de Cuba, quien 
queda responsabilizado dc intificar ia preiente resolu- 
ción al in:eressdo; a los directwes de empresas, a l  Mi- 
ixsterlo de Finanzas y Precios, a l  Banco Central de Cuba, 
a l  Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal  dc Comercio S.A., a la Aduana General de la RepÚ- 
blica, a la Empresa para  la Prestación de Servicios a 

CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., 
'n dc Inmigracibn y Extranjeria, a ETECSA, 

al Registro Nxiui ia l  dc Vehiculos Automotoses y a cuan- 
tas otras eriiidades iiacionales corresponda. Puhliqiiese 
en la Gaceta Oficiai para  general conocimiento y arcbí- 
vesc el original de la misma en la Dirccción Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Iíabaina, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 4 de septiembre de  399Y. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
REUOLUCION No 23 
En respuesta a ia convocatoria libra- 

da por la  DirecciOn del Gobierno, el Partido y demás 
organizaciones políticas y 'de masas, miles de trabajado- 
res se vieiicii iicospui-ando voluntariamente a ¡as filas 
de la Toiicia Nacional Revolucionaria por un término de 
cinco años, para iiccisiramentc contribuir a la lucha con- 
t ra  el dclilo y la tranquilidad ciudadana que  son en la 
actualidad justas aspiraciones de nuestro pueblo. 

POR CUANTO: S c  hace necesario regular las garan- 
tías laboralcs y salariales de  que  disfrutaran e n  sus cn- 
tidades laborales de origen los trabajadores incorporados 
a la Poiicia Nacional Revoluciosarla. 

En uso dc las fa-iiltades quc me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMER2 Autorizar la sucpensióii d e :  la relación la- 

boral por el téi,mino de hasta cinco afios. dc aquclios tra- 
bajadores que se incorporen a la Policia Nacional Revo- 
lucionaria. 

Los trabajadores que cumplan con la mi- 
si6n asignada durante cinco años tienen ei derecho a 
regresar al centro de trabajo y o1 cargo q u e  drsempe- 
ñaban u otro similar, a l  incorpornrsc a la Folicia Nacio- 
nal Revolucionaria y percibir i i  el s a k i o  y los incre- 
mentos y pagos adicionales quc  tuvieran ?:i el mismo. De 
igual forma se proccdcrá en aqucllos casos quc causen 
baja e n  dicho cuerpo armado por prescripcibn faculta- 
tiva u otras causas natiiraies del servicio o &bidamente 
justificadas, antes de cumplir coii el término mínimo de 
cinco años. 

TERCERO: En los casos de trabajadores que laboran 
en entidades del sector emergente se les garantizará su 
reubicacióri -11 cargos u ocupacienes de condiciones y 
salarios similares. 

CCAKTO: Al concluir la misión asignada el trabaja- 
dor  debe presentar a la entidad labora: cedente una  
cer t i f icacih del tiempo de servicios y salarios deven- 
gados en la Policía Nacional Revolucionaria, a lin de 

SEGUNDO 
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que el responsable del área contable o económica, con- 
signe en el modelo SNC-2-25 “Registros de Salarios y 
Tiempo de Servicios” las anotaciones pertinentes. 

QUINTO: Se faculta al viceministro correspondiente 
para dictar las disposiciones complementarias para el 
mejor Cumplimiento de lo dispuesto en la presente. 

SEXTO: Pubiiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Iiabana, a 2 de septiembre 
de 1999. 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
RESOLUCION No 24 
POR CUANTO Como reconocimiento y estimulo al  

importante papel que desempeñan los trabajadores de 
la prensa, la Dirección del Partido fi del Gobierno han 
decidido que se adopten las medidas necesarias para 
hacer efectivo el incremento salarial de estos trabaja- 
dores. 

POR CUANTO: El articulo 6 del Código de Trabajo 
establece que la Ley puede adecuar sus ‘disposiciones a 
las caracteristicas de las actividades con particularidades 
muy especiales, encontrándose entre estas la desarrollada 
~r los periodistas. 

POR CUANTO La Resolucirin Ne 1 de 4 de enero 
de 1999 del que suscribe, puso en vigor el  “Reglamento 
para la evaluación del trabajo y la organización salarial 
de los periadistas y el salario de los dirigentes de  la 
prensa”, basado en el establecimiento de indicadores es- 
Pecificos Para evaluar la calidad y la efectividad de la 
labor que éstos realizan, resultando necesario sustituir 
esta norma juridica por otra que satisiaga las necesida- 
des actuales. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, resuelvo dictar el siguiente 

REGLAMENTO 

POR TANTO: 

PARA LA ORGANIZACION SALARIAL 
DE LA PRENSA 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 1.-El presente reglamento se aplica a los 
trabajadores que realizan sus labores vinculadas a los 
órganos de prensa o en áreas de  divulgación de los 
organismos de la Adiministración Central del Estado, 
Drganos del Poder Popular, organizaciones politicas, de 
masas, cientificas, técnicas y culturales, y otras entidades 
en las cuales el contenido de  trabajo se corresponda con 
los cargos aprobadas para la actividad de los medias de 
prensa. según aparecen en el anexo 1 del presente re- 
glamento. Incluye también a los dirigentes de los órganos 
de prensa, únicamente en lo que al salario se refiere 

ARTICULO 2.-A los fines de este reglamento se de- 
nominan órganos de prensa aqut.ilos cuya función posea 
i i:ia proyeccibn social que los haga trascender el ámbito 
ramal o sectorial, y son los siguientes: 
a)  prensa escrita: las publicaciones en soporte impreso, 

de variada periodicidad, de carácter nacional o in- 
ternacional, provincial Y de la Isla de la Juventud, 
dedicadas a la informacibn y arientación generales, 
así como aqu:l!as publicaciones especializadas aus- 
piciadas por organismos del Estado y otras institu- 
ciones del País, 

b) agencias de prensa: internacional y nacional, inclu- 
yendo a sus correspomalías y publicaciones. 

c) radio: las emisoras Radio Reloj, Radio Rebelde, Ra- 
dio Taioo. Radio Habana Cuba, Radio Progreso, 
CMBF y Rodio Enciclopedia, así como las emisoras 
provinciales y municipales, 

dt televisión: todos los servicios informativos de la te- 
levisión nacional, incluyendo a sus corresponsales 
titulares.en las provincias y en la Isla de la Juven- 
tud, asi como los telecentros territoriales, 

e) publicaciones electrónicas: las publicaciones en sopor- 
te electrónico, de  variada frecuencia o periodicidad, 
de alcance nacional e internacional, dedicadas a la 
información y orientación generales. 

ARTICULO 3.-Se identifican como área? de divulga- 
c i h  de los organismos, órganos y organizaciones aquéllas 
en las que laboran periodistas CUYO contenido de trabajo 
se corresponde con los cargos que aparecen en este re- 
glamento, as1 como las áreas encargadas de las publica- 
ciones especializadas, no conceptuadas como órganos de 
prensa. 

CAP,ITULO 11 
DE LA EVALUACION 

DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO 
ARTICULO 4.-La evaluaciún de los resultados del tra- 

bajo de quienes desempeñan cargos periodisticas tiene 
como propbcito medir los resultados de su gestión, en 
correspondencia con los objetivos del órgano de prensa, 
área de divulgación o publicación, mediante los indica- 
dores sigufeentes: 

a) cumplimiento del plan de trabajo asignado, incluida 

b) calidad del trabajo, 
c) alcance y repercusión pública de los trabajos reaii- 

‘d) desarrollo de iniciativas creadoras, 

la superacibn profesional, 

zados, Y 

El procedimiento para evaluar cada uno de los aspectos 
relativos a la eficiencia de la labor periodística, es t i  
especiiicadu en el anexo 2 del presente reglamento. 

ARTICULO 5.-La evaluación de los resultados del 
trabajo del periodista se efectuará al concluir el  año 
calendario. La realiza, dentro del primer trimestre, el 
jefe inmediato del trabajador, con la aprobación del 
Consejo de Direcciim o estructura equivalente. Se le 
informa al interesado en presencia de los representantes 
de la arganizacibn sindical y de la delegación de base 
de la Unión de Periodistas de Cuba y posteriormente se 
notifica a la administración, a fin de que aplique el 
salario procedente, a partir del siguiente mes. 

Los indicadores evaluados se reflejarán en  el modelo 
“Resumen de la evaluacibn de los resultados del trabajo”, 
que se detalla en el ancxa 3 de este reglamento. 

ARTICULO 6.-En las Areas de divulgaci6n o publica- 
ciones identificadas en el articulo 3 de este reglamento, 
la aprobacibn corresponderá ai jefe inmediato superior 
del dirigente que realizó la evaluación. 

ARTICULO ?.-La conclusión de la evaluación de los 
resultados del trabajo se cxpresa de la forma siguiente: 

a) excelente: cuando los objetivos Y las tareas asignadas 
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al periodista por el órgano de prensa sean cumplidos 
con calidad excepcional, alcance y repercusión pú- 
blica y que por su magnitud merezcan el reconoci- 
miento sistemático del Consejo de Dirección o Edi- 
torial Correspondiente, 

bl posibivivo: cuando los objetivos y las tareas asignadas 
al periodista sean cumplidos con calidad sobresa- 
liente, alcance y reperciisión pública, que realcen su 
prestigio profesional y el del medio donde labore, 

c) acepkbk  cuando el periodista cumple con calidad 
aceptable los objctivos y las tareas que le han sido 
asignados en el periodo que se analiza, 

d) deficiente: cuando el periodista no cumple can el 
minimo de exigencias de calidad y cantidad en los 
objetivos Y tareas que le han sido asignados. 

ARTICULO 8.-A los trabajadores que ocupan cargos 
periodjsticos se les reaiizarin las evaluaciones anuales 
cuando hayan laborado en  la entidad y desempefiado el 
cargo de uue se trate, no menos del 70 Yo de los meses, 
consecutivos o no, que comprende el periodo a evaluar. 

ASTICULO 9.-Se considera como laborado los treinta 
días de vacaciones anuales pagadas y el tiempo transcu- 
rrido en entrenamientos, posgradoc, cursos de especiali- 
zación u otros similares, que esttn contemplados en el 
Plan de superación del periodista y hayan sido aprobados 
Por ia dirección del medio. Los resultados de estas ac- 
ciones de superación se tienen en cuenta para la eva- 
luación. del periodista., como establece el inciso a )  del 
articulo 4 del presente reglamento. 

ARTICULO lO.-EI periodista mantiene su situación 
laboral y salarial, si al momento de efectuar la evalua- 
ción M alcanza dicho 70 %, debido a su participación 
autorizada en actividades productivas, y movilizaciones 
militares, el desempeno de funciones electivas, la reali- 
zación de misiones de trabajo no periodisticds autoriza- 
das por el medio donde labora, el disfrute de licencias 
legalmente establecidas (exceplo las licencias no retri- 
buidas y por enfermedad o accidente) y otras causas de 
suspensión de  la relaciún laboral legalmente prcvistas. 
En estos casos la evaluación se efectúa cuando el tra- 
bajador se haya reincorporado y cumpla con el tiempo 
establecido en el articulo 8 del presente reglamento, con 
todas las consecuencias laborales y salariales que corres- 
pondan, hasta el próximo período evaluativo. 

En el caso de las licencias no retribuidas y por enfer- 
meaad o accidente, las evaluaciones se realizan en el 
próximo periodo evaluativo, y los directores de los ór- 
ganos de prensa, en consulta con los representantes de 
las organizaciones de base de la UPEC y la sección sin- 
dical, analizarin de acuerdo a la irayectoria laboral di.1 
trabajador, si se le mantienen o no los pagos ndicionaks 
dispuestos en los ariiculos 22 y 27 del presente reg!a- 
mento. 

ARTICULO 11.-Para medir la eficiencia del trabajo, se 
mantienen los controlcs y procedimientos sistemático.? 
establecidos por el Consejo de Dirección y que forman 
parte de los convenios colectivos de  trabajo, con el ob- 
jetivo de asesurar la calidad de las evaluaciones anua- 
les, y quc todos los profesionales conozcan cómo se 
valora su labor pPri»distica. En estos anilisis sisiemi- 
ticos no se otorgarán calificaciones de las enunciadas 
en el articulo 7 del presente reglamento. 

ARTICULO lz.-Cuando. excepcionalmente, y como con4 
secuencia de las evaluaciones del trabajo a que se re- 
fiere el articulo anterior. se cvidencie que en un  perio- 
dista esián presentes índicrs de ineptitud para realizar 
las tareas asignadas, con la eliciencia y calidad reqne- 
ridas, se podrá realizar la reevaluación del trabajador, 
y si el resultado fuere deficiente se le aplica lo esta- 
blecido e11 10s mmcrales 2 ó 3 del articulo 24 del pre- 
sente reglamento. 

CAPITULO 111 

DE LA ORGANIZACION SALARIAL 
DE LOS PERIODISTAS 

SECCION 1 

De loa sueldos #mensuales 

hRTICWLO 13.-En los órganos de prensa consignados 
en el artículo 2 de este reglamento, el salario del Perio- 
dista esiá integrado por 'los elementos siguientes: 
a )  sueldo mensual, 
b) pagos adicionales mensuales, en correspondencia con 

la evaiuación anual de los resultados del trabajo, 
cl pago adicionai en correspondencia con el órgano de  

prensa en que labora, 
d) pago adicional por dirigir un equipo de trabajo in- 

formativo, 
el pagos por estimulación salarial adicional por traba- 

jos publicados. 
ARTICULO 14.-En las publicaciones no conceptuadas 

como órganos de prensa y en las áreas de divulgación 
de ,los organismos, órganos y organiraciones, a las que 
se refiere el articulo 3 de este reglamento, el salario 
del periodista está integrado por el sueldo mensual Y las 
pagos adicionales mensuales en correspondencia con la 
evaluación anual de los resultados del trabajo. 

ARTICULO 15.-Los requisitos para desempeñar los 
cargos periodísticos comprendidos en la presente resolu- 
ción, se establecen eii correspondencia con las comple- 
jidades de los contenidos de trabajo que se incluyen en 
el anexo 1 de este reglamento y están referidos a los 
aspectos siguientes: 

a) preparación general y tbcnico-profesional, que se ob- 
tiene en los centros docentes del s!ctema nacional de 
educación y demás centros dc nivel equivalentes y 
se acrejiia mediante el título. diplonia o certifica- 
ciói; de eztiiiiios rxigidos para el desrinprño del 
cargo, 

b) conocimientos tecnicos específicos y dominio de habi- 
lidades prácticas, correspondientes a la pspecialidad 
en que se desempeña el periodista, 

c) capacidad demostrada para la realización del trabajo 
con calidad y adecuado nivel profesional. 

Los requisitos comprendidos en los incisos b) y Cl los 
demuestra el trabajador en su desempeño laboral y son 
certificados por su jefe irimediato. 

ARTICULO 16.-Se establecen para los cargos perio- 
disticos que a continuación se detallan, cuando éstos ie 
desempenan en los órganos de prensa a que se refiere 
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el articulo 1 del presente reglamento, los sueldos men- 
suales siguientes: 
Cargos de  nivel superior Grupo escala Sueldo mensual 
Redactor-Reportero 
de prensa XVI $340.00 
Foturreportero 
Camarógrafo de prensa 
Corrector de  prensa 
Diseñador gráfico de prensa 
Ilustrador de prensa 
Hislorietisla 
Humorista 
Caraos de nivel medio superior 

Redactor asistente dc prensa 
Formalista de prensa 

ARTICULO 17.-Cuando se desempeñan cargos perio- 
disticus en publicaciones 110 coiiccptuadas como órganos 
de prcrisa y cn áreas de  divulgaciún de  los organismos, 
órganos y organizaciones, según el articulo 3 de este 
reglameiiio, se aplican los sueldos mensuales siguientes: 
Cargos de  nivel puperior Grupo escala Sueldo mensual 
Redactor-Reportero 
de prensa XIV $310.00 
Fotorreportero 
Corrector de prensa 
Discñador grálico de prensa 
Ilustrador de prensa 
Historietista 
Humorista 
Cargos d e  nivel medio superior 

Redactor asistente de prensa 
Formalista de prensa 

ARTICULO 18.-Cuando no existan otras posibilidades. 
los directores de los órganos de prensa continuarán au- 
torizando a graduados de nivel medio superior. con cur- 
sos de habilitación, para que desempeñen cargos de nivel 
superior, exceptuando el de Redactor-Reportero de pren- 
sa, hasta que reúnan dicho requisito de titulación. 

El tratamiciito salarial provisional para estos Casos es 
el Siguiente: 
e Durante el periodo de prueba, $250.00 mensualcs. 
OConcluido dicho periodo se le establece $295.00 men- 

suales. 
El pcriodo de prueba puede extendcrsc hasta 16 meses 

y estos trabajadores estarán sujetos al prucedimicnto 
evaluativu Y de estimulacion salarial adicional que es- 
tablece este reglamento. 

ARTICULO ]Y.-Los trabajadures que Iuerun autori- 
zados por ¡os dirccloics de los úrgaiios de prensa a ocu- 
par cargos pcriodisticus de conformidad con lo estable-ido 
en el articulo anterior continuaran en el desempeño de 
los mismvs y mantendrán los salarios que tienen üpli- 
cados, siempre que sean superiorcs u los establccidus. 

ARTICULO 20.-A los lrabajadores que cun aiiteriori- 
dad a septiembrc de 1987 fueron autorizados a permane- 
cer en el cargo periodístico quc veiiian desrmpeñando y 
no  poseen el requisiio de tituliiciún. coriliiiuarán en el 
mismo y les serán aplicables, el sueido mensual estable- 
cido en los arliculos 16 y 11, según corresponda. asi con10 

Realizadur de prensa XIll $295.00 

Realizador de prensa XI $265.00 
el prucedimiciito evaliiiitiw y el de estimulacióii salarial 
adicional que establece el presente reglamento. 

SECCION II 
De los ptgos adicionales menmales 

y del tratamiento salarial ,en correspondencia 
can los rcsultadus de la evaluacih anual 

AHTICULO 21.2Se estabiccc un  pago adicional dife- 
renciado para los periodistas de los órganos de prensa 
y tiemás medios de prensa autorizados, en corrcspon- 
dcncia con el resultado evaluativo del trabajo realizado, 
dispuesto eri le capitulo 11 del presente reglamento. 

ARTICULO 22.-Cuaiida el resultado de :o evaluación 
anual sea excelente o positivo se le aplica al periodista 
u.1 iiici'cnc1;to salarial adicional a los sueldos cstablc- 
cidos c i ~  lus articulas 1F y 17 del presente reglamento, 
en  carrespoiideiicia cor el cargo que descmpeiia, de la 
forma siguiciite: 

Resultaúu de  Organos Areas de  divulg;rción 
la evaluación anual de  prensa y demas publicaciones 

Exccleiite ~50 .00  $30.00 
Positivo 30. 0(I 15.00 

ARTICULO 23.-Cuarido la cvaluacicn concluya con 
rcsultadu aceptable, se le aplica a i  periodista el salario 
establecido para el cargo que desempeña. 

ARTICULO 24.-Cuanda el resultado de la evaluación 
anual o la reevaluación sea deiicicntc, el Consejo de  
Dirección o su estructura equivalente del órgano de 
prcnso, o el dirigente del área de divulgación a quien 
corresponda, puede optar por una de las soluciones si- 
guientes: 
1. Prorrogar su permanencia un año m&s en cl cargo, 

con una retribución salarial que apruebe dicho Con- 
sejo de Direccibn o su estructura cquivalente, que 
no podrá ser supcrior al sueldo mensual establecido 
en los articulas 16 y 17 para el cargo que desempeña, 
según corrccponda. 

2. Ubicarlo en otro cargo, para el cual reúna los requi- 
sitos establecidos. 

3. Dar por icrmiiiada la relación laboral del evaluado 
con la entidad. 

ARTICULO 25.-De aplicarse lo establccido en el nu- 
meral 1 del articulo anterior, si el resultado de la pro- 
xima evaluación anual es positivo, el periodista recibe el 
sueldo mensual establecido para el cargo que desempeña 
y los pagos adicionales correspondientes. hasta la pró- 
xima evaluacióii. Si, por el contrario, resulta nuevamente 
defirienle. sc adopta uiia de las solucioncs previstas en 
los numerales 2 ó 3 del articulo aiiterior. 

ARTICULO 26.-AI determiliar su sdlida del ccntro. lo 
cual no ricccsariaineiiie rcpresciita que lo sea del sector, 
todo pcriodista recibiri de iiiniediato, una cvmpeiisación 
ecoiiúmica de BU entidad laboral, equivalente a un mes 
de salario. 

ARTICULO 27.-Los periodistas vinculados laboralmen- 
t r  a u n  órgano de prensa que descmpeñan los cargos 
comprendidos cn c: anexo 1 dcl presente reglamento, y 
h:iyair obtcnido en ia cvaluación anual resultados de ex- 
w!r.ii:c, posilivo o nwptablc, recibirán pagos adicionales 
mcnsuales en correspondencia con la categuria del órgano 
donde iabora, de la forma siguiente: 



7 d e  septiembre d e  1999 GACETA OFICIAL 913 
Grupos de eategorias Pagos adicionales 
1 $40.00 

11 30.00 
111 20.00 

ARTICULO 28.-Se dispone un pago adicional mensual 
de $30.00 al sueldo establecido para el cargo, a los tra- 
bajadores que  en su desempefio habitual requieran y 
utilicen un idioma extranjero en función del trabajo 
periodístico. Los directores de los úrganos de prensa son 
los responsables de autorizar esta aplicación. 

ARTICULO 29.-Se establece un pago adicional de 
$15.00 mensuales a los Redactores-Reporteros de prcnsa 
que habitualniciiie dirigen equipus de trabajo informa- 
tivo para coberturas en exteriores, tanto en la radio 
como en  la televisión. 

Este pago adicional procederá cuando se realicen den- 
t ro  del mes las funciones arriba descritas. y su aproba- 
ción y actualizaciún son responsabilidad de los directores 
de los orgaiios de prensa. 

CAPITULO 1V 
DE LA INCONFORMIDAD CON LA EVALUAClON 

ARTICULO .?O.-Cuando el periodista no esté de acucr- 
do con el resultado de la evaluaciún del lrabajo reali- 
zada por su jefe inmcdiato. puedc presentar su dis- 
crepancia por escrito, dentro de los diez dias hibiles 
posteriores a la fecha en  que fue informado oficia!mente, 
ante el jele inmediato superior del que lo evaluó, con 
copia a los representantes de la oiganizaciún sindical y 
d e  la delegación de base de la UPEC, si la hubiera. 

ARTICULO 31.-EI dirigente inmediato superior al jefe 
quc  evaluó recibe la rcclamaciiin y crea una comisión, 
presidida por él y quc estara integrada además por un 
miembro del ejecutivo de la organización sindical y otro 
de la delegación de base de 1s UPEC. 

Los dirigentes dc esta comisión analizwán las recla- 
maciones presentadas y se elaborara una propuesta que 
se entrega al director de la entidad. 

ARTICULO 32.-El trabajador rcciamante tendrá la 
posibilidad. si lo considera necesario, de designar a un 
representante ante la comisión, que debe ser un perio- 
dista de la pi'upia especialidad, que labore en un  órgano 
de prensa y que tenga una evaluación con resultados 
excelente o positivo. 

ARTICULO 33.-La decisión definitiva sobre la recla- 
maciúii la adopia el director y el resultado se ie dará a 
conocer al evaluado dentro de los treinta dias naturales 
Posteriores a la fecha cn que lue  presentado el escrito 
de rcclamaciuii. Esta decisión es de inmediato cumpli- 
miento y súlo seran apelables los fallos que signifiquen 
cambio del cargo periodistico del trabajador o la salida 
de este del centro laboral. 

ART CULO 34.-Para atender las apelaciones a que se 
refiere el articulo precedcnte, la UPEC creará la Comi- 
sión Nacional de Apelaciones, con la participaciún de un 
represcntantc del Secretariado Nacional del Sindicato de 
Trabajadores de la Cultura. A esta comisiúii, los T ~ C I J -  
mantes presentarán por escrito la argumciitaciúi de su 
inconformidad, dciiiro de los diez dias hahiles posirricres 
a aquél en quc le fue notilicadu el fallo del director. 

El inicio de esta apelación 110 paraliza la ejecución del 
fallo del director, a reservas de lo que se decida por dicha 
comisiún. 

ART CULO 35.-La Comisión Nacional de Apelaciones 
tiene facultades para analizar y resolver, nacionalmente, 
!as iriconlormidades procedentes, en un término no mayor 
de sesenta dias hábiles, contados a partir de la fecha 
en  que recibió el escrito de apelación. Contra la decisión 
de eslii comisiún no cabe interponer recurso alguno, y 
su fallo es de obligatorio cumplimiento por todas las 
partes. 

CAPITULO V 
DE LOS MOVIMIENTOS LABORALES 

ENTRE MEDIOS DE PRENSA 
ARTICULO :i6.-Cuando el movimiento laboral del pe- 

riodista es dentro o entre órganos de prensa se le aplica 
el sueldo mensual del cargo periodistico que pasa a 
ocupar y el pago adicional por órgano de prensa se 
ajusta al que corresponda, hasta el próximo periodo 
evaluativo. 

ARTICULO 37.-Cuando el movimiento laboral se ori- 
gina desde un área de divulgación o publicaciún de las 
enunciadas en el articulo 3 del presente reglamento, hacia 
un  órgano de prensa, el periodista recibe el sueldo men- 
sual del cargo periodistico que pasa a ocupar Y el pago 
adicional por órgano d e  prensa, en correspondencia con 
los resultados de la última evaluación, hasta el próximo 
periodo evaluativo. 

ARTICULO 38.-Si el movimiento laboral de! periodista 
se origina desde un órgano de prensa hacia un  área de 
divulgación o publicación de las enunciadas e n  el a r -  
ticulo 3 del presente reglamento. se le aplica el salario 
del cargo periodístico que  pasa a desempeñar y 'deja de 
percibir el pago adicional por órgano de prensa. 

ARTICULO 39.-En todos los CdSOS de movimiento la- 
boral enunciados anteriormente. al periodista se le puede 
mantener, previa autorización del director del medio de 
prensa, el pago adicional que devenga en correspondencia 
con el resultado de !a última evaluación, según lo dis- 
puesto en el articulo 22 del presente reglamento, hasta 
el prrjximo periodo cvaluativo en el que se ajusta al que  
corresponda. 

ARTICULO 40.-El tratamiento salarial dispuesto en el 
presente capítulo se aplica igualmente a los periodistas 
cuya vinculaciún a los medios de prensa, se efectúe me- 
diante contrato por tiempo determinado, de conformidad 
con lo establecido para la utilización de este tipo de 
contrato en la legislación laboral vigente 

CAPITULO VI 
DE LOS NUEVOS INGRESOS 

ARTICULO 41.-Los reciéii graduados sin vínculo 
laboral son ubicados en los órgaiios de preiisa. publicacio- 
nes y árcas de divulgaci6n dc los organismos, orgaiiiza- 
cioncs y otras entidades, mediante los mecanismos esta- 
b!ecidos para ello y reciben durante los dos primeros 
años de adiestramier.tu u n  eatipendio de $188.00 men- 
suales, en los casos dc graduados de nivel superior, y. 
de Si48.00 los de nivel medio supcriur, con cargo al 
[oiido de capacitaciún. 

ARTICULO 42.--A los cgresados en periodo dc adies- 
tramiento se les realizan evaluaciones parciales anuales, 
utilizando las calificaciones que aparecen en el articulo 
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7 del presente reglamento. Y en los casos de obtener
evaluación de excelente, positivo o aceptable se les apli- 
can los pagos adicionales dispuestos en los artículos 22
Y 27 dei presenie reglamento,. según cotregpOndtL 
En cnso de obtener evaluación de deficiente, continuará

un año más en el período de adiestramiento. 
ARTICULO 43.-El ticmpo de dos años a que se hace 

mención en el wticulo 41, es el que el recién graduado
requiere, como miximo. para adiestrarse en el desempeño
de los cargos relacionados con su perfil profesional Y
vencidi dicho término se le efectuará 10 evaluación del
periodo de adiestramiento, utilizando las calificaciones
que aparecen en cl articulo 7 de este reglamento y de
acuerdo a loc resultados, se procede de la forma siguiente:
a) de obtener resultado del trabajo calificado de exce-

Lente, positivo o aceptable, podrá ubicarsele en un
cargo periodístico y aplicarle el sueldo mensual es-
tablecido para el mismo, así como los pagos adicio-
nal= en los casos que corresponda, 

b) si cl resiiltzdo de su trabajo es calificado de defi-
ciente, el Consejo de Dirección o su estructura equi-
v.,leiite del órgmo de prensa. o el dirigente del área
de <!ivulgación a quien corresponda, puede optar por
una de las soluciones siguientes: 
1. Prorrogar su permanencia un aAo más en la en-

tided. 
2. Ubicarlo en otro cargo para el cual reúna todos

los requisitos. 
3. Dar por terminada su relación. laboral, con, la

entidad. 
ART CULO 44.-De aplicarse lo establecido en el gu-

mera1 1 del articulo anterior, al wcién graduado se le
mantiene la condición de adiestrado y el estipendio que
devenga. Transcurrido este período, se evaluará nueva-
mente ei resultado de su trabajo y si éste es excelente,
positivo o aceptable. se le fija el sueldo mensual corres-
pond.iente al cargo en el cual se ubique, asi como los
Pagos adicionales, según proceda. Si por el contrario, el
i'esultado es nuevamente deficiente, se le reuhica en otro
cargo Para el cual reúna todos los requisitos o se da por 
ierminada su relación laboral con la entidad y se le 
aplica una compensación económica equivalente a un 
mes de estipendio. 

ARTICULO 45.-Cuando un recién graduado tenga re- 
sultados excepcionales en su trabajo en la evaluación
Parcial anual, el jefe inmediato, oido el parecer de la
organización sindical y de  la delegación de base de la 
UPEC, puede prwoner su nombramiento en un cargo 
periodístico al Consejo de Dirección del Órgano de prensa 
o su equivalente Y si se aprueba, se le aplica el sueldo
mensual correspondiente y los pagos adicionales previs- 
tos en el presente reglamento. 

ARTICULO 46.-Cuando los resultados del trabajo 
aconsejen nombrar excepcionalmente a un recién gra- 
duado en adiestramiento para ocupar un cargo de direc- 
ciiin, y sea aprobado por la persona facultada a estos 
fines, se le aplicará el salario establecido para el mismo. 

ART CULO 47.-AI trabajador recién graduado que por 
interés del órgano de prensa se autorice a ocupar un 
cargo periodístico se le aplica el tratamiento salarial 
prcvisto en el articulo 41; no obstante. si devenga un 
salario superior, se le respeta la diferencia satarial re- 
sultante, hasta el límite del sueldo meusual establecido 
e l  los artículos 16 y 17, según corresponda, hasta la 
próxima evaluación anual. 

CAPItTTULO VI1 
DE LA REMVNERACWN AL 'PEBSONAL BI1PIOWTU 

DE %A fiCTIVSD40 PERWDISTICA 
ARTICULO 4R.-Para los dirigentes que timen subor- 

dinados cargos periodisticos en los Drganos de Pierna 
referidos en el anexo 4 del presente FeglamBlitO. se US- 
tablecen los sueldos mensuales en correspondmcia con 
el grupo de categoria en  que clasifiquen dichos órganos, 
según su alcance, frecuencia, repercusión, impacto Y des- 
tino de  la información, de Ea forma siguiente: 

GRUPOS DE C A ' T E W W  
CARCPOB I 1l €n 
Direciar $%.O0 $ M . W  @SO.oO 
Subdirectores "A" 520.00 áBQ.00 480.00 
Jefes de departamentos "A" 4W.00 470..00 450~60.00 

470.00 450.00 430.00 Jcfes de grupo 
Además se aprueba el cargo de Director d e  PQiítiCa 

Editorial COI), un sueldo de $540.00 mensuales, subordl- 
nado al Director General de los Servicios hfoi?nativos 
de la Televisión Cubana. 

ARTICULO 49.-Los cargos dc jefes de grupo aproba- 
do$ en el articulo anterior se consideran a todos los 
efectos kgales como funcionarios y no afectan la prapor- 
cionalidad de plazas djrigentes en los órganos de prensa. 
Se utilizan con el objetivo de eliminar niveles de di- 
rección en las estructuras aprobadas y serán riombrados 
por el Director del Organo de Prensa. 

A.RTICUL0 50.-El personal designado para ocupar los 
cargos de dirección relacionados en el artícuio 48, debe 
cumplir con los requisitos de aptitud y otros compren. 
didos en la política de cuadros de los organismos, orgai 
nizafiones y otras entidades que auspician los medios de 
prensa. 

ARTICULO 51.-A quienes desempefien cargos de di- 
rección y cesen en éstos con posterioridad a la vigencia 
del presente reglamento y resulte necesario ubicarlos 
en cargos periodisticos, por interés estotal debidamente 
fundamentado, se les aplica el sueldo mensual estable- 
cido para el mismo, según lo regulado en el presente 
reglamento. Es potestad del director determinar p el 
trabajador recibe o no el pago adicional establecido para 
el órgano de prensa, hasta el próximo periodo evaluativo. 

ARTICULO 5Z.-LOs trabajadores autorizados por las 
Personas faciiltadas para que ocupen cargos de dirección 
con carácter provisional devengarán el sueldo mensual 
correspondiente a los mismos: los trabajadores que ocu- 
pan cargos de direccihn, en ios casos de sustitución tem- 
poral del personal dirigente, devengarán el sueldo men- 
sual establecido para el cargo en cuestión, según lo 
regulado en la Resolución 2802, de 10 de diciembre de 
1983 Y la Insirucción 4600, de 24 de diciembre de 1985, 
del anteriormente denominado Comité Esiatal de Trabajo 
y Seguridad Social. 

CAPITULO VI11 
DE LA ESTIMULACION 'SALARIAL ADICIONAL 

POR TRABAJOS PUBLICADOS 
ARTICULO %-Se establece una estimulación salarial 
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al periodista cuyos trabajos publicados, por su elevada 
caiidad, se reconozcan como excepcionales y tengan ex- 
presión concreta de ello en uno o varios de los siguientes 
aspectos: 
a) extraordinaria repercusión pública del hecho abor- 

dado, 
bj que la acción de su trabajo, contribuya a solucionar 

deficiencias o errores, 
c) por expresar sistemáticamente sus criterios, con alto 

reconocimiento público, 
d) por la integralidad en el dominio prof.esional de va- 

rias técnicas y su aplicacibn constante al órgano de 
prensa donde trabaja, con altos resultados en el tra- 
bajo, 

e) por la originalidad, complejidad o tratamiento dife- 
renciado de las manifestaciones y expresiones grá- 
ficas, en los distintos medios de reproducción en 
fuiicibn informativa, 

f )  por haber contribuido con su acción a impedir la  
publicación de errores tipográficos, de redacción o 
de contenido que hubieran originado situaciones de 
imprevisibles resultado s.^ 

ARTICULO 54.-La estimulación salarial establecida en 
el articulo precedente se aplica a quienes ocupan cargos 
periodicticos y de dirección en los órganos de prensa, 
relacionados en los artículos 16 y 48 del presente regia- 
mento, así como el personal periodístico en período de 
adiestramiento. 

ARTICULO %-Esta estimulacián salarial se extiende 
también a los trabajadores que participan en la realiza- 
ción de trabajos informativos para ia radio y la televi- 
sión, donde intervienen los siguientes cargos: narrador- 
comentarista deportivo: camarógrafo de televisión; 
realizador de grabaciones, ediciones Y transmisiones de 
sonido de radio: editor de  televisión; técnico en graba- 
ciones de video tape y luminotécnico de televisión. 

ARTICULO X-Al concluir cada mes, de acuerdo con 
la calidad y repercusión de los trabajos publicados du- 
rante cse periodo, ei jefe inmediato del periodista o el 
que corresponda propone al Consejo de Dirección del 
órgano de prenso o su equivalente, cl otorgamiento de 
la estimulación salarial. El pago se hará efectivo en el 
más breve plazo, teniendo como límite el mes siguiente 
al de la aprobación. 

ARTICULO 57.-La cuantía máxima por concepto de 
estimuiación salarial es de hasta un 30 % del sueldo 
mensual devengado por el periodista, incluyendo los pa- 
gos adicionales establecidos en el Presente reglamento. 

ARTICULO %-La fuente Para el financiamiento de 
la estimuiaciún salarial adicional será el cinco por ciento 
del fondo de salario planificado Para el personal de la 
actividad periodística y de los cargos que conforman el 
equipo de realización, mencionados en el articulo 55 del 
presente reglamento. Este fondo es transferible de un 
mes a otro, y mantiene vigencia durante el periodo anual 
para el que fue aprobado; vencido éste, se reintegra al 
presupuesto de la entidad. 

ARTICULO 59.-Las organizaciones Y entidades corres- 
pondientes deberán informar al cierre (le cada año a is 
Direccibn de Salarios de este ministerio, el comporta- 
miento de la aplicación de dicho fondo de cstimulación 
y sus resultados. 

ARTICULO GO.-En los órganos de prensa compren- 
didos en esta resolucibn, donde resulte posible amortizar 
adicionalmente plazas periodkticas. sin perjuicio de la 
calidad de¡ trabajo, el fondo obtenido por dicho concepto 
podr6 dedicarse, previa aprobaciún de 13 Dirección de 
Salarios de este ministerio, a incrcmcntar el foiido de 
estimuiación salarial o el fondo para el pagn de colabo- 
raciones periodísticas 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: Los trabajadores que actualmente ocupan 

el Cargo de corrector de prensa, redactor asicteiitc de 
prensa y camarógrafo de prensa que no reúnan el requi- 
sito de titulación, continuarán en el desempeño del mis- 
mo y se les aplicará el sueldo mensual correspondiente 
y el sistema evaluativo y de cstimulación salnrial adi- 
cional de conformidad con lo que se establece en estc 
reglamento. 

SEGUNDA: Los incrementos salariales para los carRos 
periodisticos que se disponen en el presente reglamento 
se aplicarin en correspondencia con los resultados de la 
última evaiuaciún, tanto parcial como conclusiva. En 103 
casos de los trabajadores evaluados como dzficieiiie man- 
tendrán el salario que están devengando hasta la prúxi- 
ma evaluación de los resultados dcl trabajo. 

TERCERA: A los egiesados en periodo de adiestra- 
miento que tengan uno o más años de vinculo iaborai 
con el medio de prensa y reúnan los requisitos estable- 
cidos en el capitulo VI, se les reaiizari una evaluación 
extraordinaria de los resultados de su trabajo Y en co- 
rrespondencia con ¡a misma se les aplicara lo establecido 
en el presente reglamento. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
PRIMERA: El Código de Trabajo 3' la legisiaciún la- 

boral vigente son aplicablcs a los trabajadores a que se 
refiere esta resolución. en todo lo quc no se oponga a 
la misma. 

SEGUNDA: A los que desempeñan cargos periodis- 
ticos con antei'ioridad al 21 d r  septiembre de 1987, que 
pcrciben salarios legalmente reconocidos, superiores a 10s 
fijados en el presente reglamento, se les respeta mientras 
continúen vinculados a los referidos cargos y a sus me- 
dios de prensa y obtengan cn la evaluaci6ri del trabajo 
resultados de excelente, positivo o aceptable. En lo rcfe- 
rido al salario se procederá de fuima similar con los q u e  
descmpeñan cargos de dirección. 

TERCERA: Se establece para los trabajadores que 
desempeñan cargos no periodisticos q? Im medios dc 
prensa un pago adicional de $20.00 meiisimles riarn todas 
las categorias ocupacionaies. 

CUARTA: Se autoriza a los directores de los brgaiio? 
de prensa para que  adecuen la nomenclatura de los car- 
gos de dirección de la actividad perindistkn coniorme 10 
establecido en el articulo 48. En la radio y ia televisiúii 
esta adecuación corresponde al Presidente del Instituto 
Cubano de Radio y Televisión. 

La inclusión o exclusión de publicaciones en 
la condición de 6rgano de prensa, o cualquier cambio 
que se considere nrcesario realizar en las iiicluidar 
en este reglamento, se valorar5 por los factores corres- 

QUINTA: 
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pondientes y será pro:iuesta por el Presidente de  la 
Uiiión de i'eriodistas de Cuba, oido el parecer del Sindi- 
cato Nacional correspondiente, a la Dirección de Salarios 
de  este ministerio, para  su aiiilisis y decisiones perti- 
nentes. 

Para  la ubicaci<i:i, pcrmanericia o promoción 
de un trabajador en un cargo periodistico, el director 
del 6rgano de prensa o el dirigente autorizado en los 
medios de prensa o 6reas de diviiigación, es el respoii- 
sable de determinar la aptitud en ei desempeño de dicho 
cargo, siemprc qiic s? cumpla con los requisitos esta- 
blecidos cn el artículo 15 del preseiiie reglamento. 

Al entrar  en vigor la presente resolución, 
se deja sin efecto el cargo denominado asistentc de 
redact,or de prensa perteneciente al Calificador Común 
de Cargos Técnicos. 

DISPOSICIONES FINALES 
El iiicremenlo aprobado cn el salario es- 

cala de los cargos periodisticos y de dirección disminuye 
proporcionalmente el Plus salarial de los trabajadores 
que lo tienen legalmente reconocido. 

Se faculta .al viceministro correspondiente 
de  este ministerio para dictar las rlisposiciories que re- 
sulten necesarias para  la mejor aplicación de la dispuesto 
eii la presente. 

YERCERH: Se dcrogii I R  Resolución NO 1, de 4 de 
encro de 1999. del que  suscribe y cuantas otras disposi- 
ciones se opoiignn a lo regulado por la presente. 

Notifiqiiecc a todas las entidades y pcrco- 
nas interesadas Y archivese el oi-iginal CII la Dirección 
Jurídica y de Relaciones lntcriiaciunalrs de este Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Socia¡. esta resolución co- 
menzara a regir a partir del l e  de spptiembse d e  1999. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 2 de scpticmbre 
de 1999. 

SESTA: 

SEPTIMA: 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

CUARTA. 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 

ANEXO 1 
CARACTERISTICAS DEL TRAIlAJO 

Y REQUISITOS DE CONOCIMIENTOS 
PARA OCUPAR LOS CARGOS PERIODISTICOS 

REDACTOR-REPORTERO DE PRENSA. 
Caracteristicai del trabaja): 
Generales: 

Redacta. revisa y rcclabora mniiiiiales cn cualquiera 
de los gcncros y modalidndes del periodismo. acorde con 
el medio en que labura: aticiidt. intvgriiimrntc, romo 
fuente de iiiformaci6ii. uno  o mAs sectores que se le 
asignen: orienta, coordina y realiza investigaciones para  
trabajos periodistxos cspeciales o piiigramas informati- 

, o scgún el medio cn que  se desern- 
peñe; realiza corrcccLo:le5 de cstiio acorde coi1 el medio: 
se mantiene actualizado del n c o n t w x  iiacional e inler- 
nacional: realiza otras tareas afines a las anteriores, se- 
gún se requiera. 
Especificas: 

'La títulos y sumarios y p u d e ,  en 
caso que asi se requiera, parlicipar c n  Is elaboración y 
revisión de páginas: evalúa el contenido de fatografias a 
publicar y puede proponer al fotori'rportero aquellos 
aspectos gráficos que interesen desde cl panto de  vista 

Prensa escrita: re  
¡:?formativo: utiliza equipos y sistemas para la grabación. 
procwamieiito digital de  textos e imágenes y su trans- 
misión. Dirjge cquipos periodisticos integrados por foto- 
rreooi-teroc y personal t k n i c o  y de apoyo. 

Pre:ica radial: redacta titulos y presentaciones infor- 
mativas: utiliza grabadoras de rcportero: dirige equipos 
de edicibn y grabación iniormativii; utiliza s u  voz. en 
todos los casos que  sea necesario, tanto para leer textos 
como para improvisar directamente al aire o en graba- 
ciones. Dirige equipos periodisticos integrado por per- 
sonal técnico y de  apoyo. 

Prensa iclevisiva o cinemalografica: redacla tilulos y 
presentacioiies informativas, aci como escaletas. guiones 
o libretos, según el caso; se auxilia para su trabajo de  
equipos técnicos necesarios; utiliza su VOL, en lodos los 
casos que sea necesario. tanto para  leer textos como 
para improvisar directamente al  a i re  o en grabaciones. 
Dirige equipos periodisticos integrados por camarografo 
de prensa y personal ttcriico y de apoyo. 
Requisitos de 'conocimientos: 
Generales: 

Graduado de nive! superior o de  las disueltas escuelas 
prolesionales de prriodismo siguientes: "Manuel Marque2 
Sterling", "Fernando Llés Berdaycs", "Severo Garcia Pé- 
re%'' y "Mariano Corona Fcrrcr"; saber  escribir a má- 
qu ina  y tener dumiiiio de  sistemas y programas de pro- 
cLsmiciito digital de textos y su transmisión. 
Esiiriificos: 

En prensa escrita: tener conocimientos de témica foto- 
grSica  y de los elementos que la componen: de tipo- 
grafia, formalo y titulaje periodistico, as¡ como de los 
sis!emas de impresión y procedimientos tecnol6gicos de 
la prensa escrita: manipular operativamente los equipos 
tecnicos requeridos por su perfil de  lrabajo. 

En piensa radial: tener coiiociinientos generales del 
titulajc periodistico: manipular oprrativamenle los equi- 
pos de grabación de reporteros. asi como otros medios 
técnicos afines a su especialidad; tener voz adecuada 
según las exigencias dcl medio, fluidez en la lcctura de 
tcxtos o en las impi6visaciones: conocer el proceso tec- 
nolúgico de la radio. 

En prensa televisiva: tener conocimientos generales del  
iitiiiaje periodistico: dominar las tbcriicas de redacción 
<!e escaletas. guiones o libretos; manipular operativamen- 
te  !os equipos técnicos rcqiicridos por su pcrfil: t ener  
i i i i a  VOL y aspecto personal adecuados, según las  exi- 
gii:ic:as del medio. as¡ corno iliiidcz en la lectura de 
textos o en lar improvisaciones; conocer el proceso tec- 
noliigico d;.l periodismo ielcvisivo. 
REDACTOR-ASISTENTE DE PRENSA. 
Características del trabajo: 

Redacta y reelabora i!ifosmaciones de diversos temas, 
ajustándolas a las cüracteristicas del Órgano de prensa 
pasa el ciial labora. Participa en la búsqueda de datos 
Y de antecedentes para trabajos periodisticos y los pre- 
para ron  o sin el auxilio del redactor-reportero de pren- 
sa. Es capaz de dar  cobertura directa o indirectamente 
a hechos noticiosos, los cuales presenla iililizando los 
géneros dr l  periodiimo. Elabora titulares, sumarios y 
aiuncios de materiales informativos. Participa en la edi- 
ciúa y monta]? tie materiales grabados, filmados o en 
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video tapn, y los trasmite por los medios que COTTCSpOn- 
da. Opera eqiiipos de télex, tclcfonia, fax y computación. 
Requisitos de conocimientos: 

Graduado d- nire: medio superior, con curso de habi- 
litaciiin o cntsenamiento en la especialidad del perio- 
dismo de que se trate. Tener conocimientos de redacción 
Y ortografia: t6cnica periodi , fotografia, tipografia y 
emplane. Saber escribir a máquina, dominar la operación 
de equipos de grabaciiin, computaciiin y comunicaciones 
útiles para sil trabajo. P.ira la radio y la televisión, tcricr 
busnd dicción. 

FOTORREPORTERO. 
Características del trabajo: 

Realiza fotorreportajes, selecciona imágenes y tom:i fo- 
tos que por s u  contenido y valores estéticos y técnicos 
sintetizan periodisticamcnte la esencia de cualquier he- 
cho informativo; obtiene los datos de la cobertura pe- 
riodística y redacta los aspectos fundamentales de la 
información: realiza el proceso tecnológico del laboratorio 
y el tratamiento fotográfico en todas sus modalidades, en 
los soportes corivencionales ylo digital: selecciona y pro- 
pone las fotos que, atendiendo a sil contenido, valo- 
informativo, lenguaje gráfico y cualidades técnicas, de- 
ben s e ~  utilizadas para la exposicion de la noticia; pro- 
pone las normas técnicas a utiiiz:ir por el área fotográ- 
fica: SL mantiene al tanto de li i  actualidad nacional r 
internacional y la espwifica de su especialidad; resiiza 
otras tareas afines R las  antenvres seqún sc requiera. 
Requisitos de conocimientos: 

Graduado de nivel superior o de las disueltas esciiclas 
profesionales de periodismo "Manuel Marquez Sterling", 
"Fernando Llbs I3erdayi.s". "Severo Garcia Pérez" y "Ma- 
riano Corona Ferrer": dominar todas las técnicas de 
laboratorio fotográfico, el proceso de la fotografía en 
blanco y negro y e n  color, así como las propiedades de 
los materiales y la utilización de los equipos y accesorios 
fotográficos, incluyendo los sistemas y programas de 
tratamiento y trancmisik digital de imágenes: dominar 
las caracteristicas y peculiaridades del medio en que 
desarrolla su trabajo. 

CAMAROGRAFO DE PRENSA. 
Caracteristicas del trabsjo: 

Realiza coberturas periodisticas para el sistema infor- 
mativo de la televisión ut;lizando la cimara de video 
y sus equipos auxiliares. psra transmisiones en vivo o 
grabaciones. Opera y ajusta la cámara. Enfoca y compone 
la imagen, se!eccionando los ángulos y desplazamientos 
según los requerimientos técnicos de la televisión. Sc- 
lecciona y atrapa los planos de mayor contenido perio- 
dístico para reportar la noticia o apoyar los direrentes 
géneros periodisticos. Coordina con los demás integrantes 
del equipo de trabajo. detalles de la cobertura a realizar. 
Requisitos de conocimientos: 

Graduado de nivel superior, con cursos de formación 
o adiestramiento. 

Dominar la operación de la cámara de video en los 
diferentes formatos o sistemas de uso en la televisión. 
Tener dominio de las técnicas de grabación y edición, así 
como de nociones del. periodismo televisivo. 
DISENADOR GKAFICO DE PRENSA. 
Características del trabajo: 

Establcce, aplica y supervisa las liiyeas conccptuales y 
foi.males d- disrfio en cualquier tipo dv publicación, in- 
ciiiiciiis las riifi  tales, basúiidosc t ' i i  el anLlisis de !a infor- 
macinn srgiin cl objti?ivo y periil del rnrdio en que se 
desempeña; crea identificadorrs visuales y demás ele- 
mentos dP1 discño: diseña m;c,iirtas de publicaciones, 

csprciales. anuncios y presentaciones 
es i.iertr<i.iicas: orieiita a los ilustradores 

qu6  es:'.!^. <limeiiioiirc )- t6cr.icas deben ejecutar: su- 
pervivi pi in!hajo dr f r i i n n a i r i .  cmpliinr. pruebas dc 
v.: tirisa ~ nirn'i: hace cilciilo; tiponriflcos y marca los 
or ig inalrc d'  acuerdo a l zs  norm:?s gr6iicas eitabiecid 
diseña y i.?nliia 1r;il:imiento de imigc:irs en cualquier 
ttc.:ica: programa. oriciita y 0rtiPr.a las ilustraciones o 
irnigenes fotográficai o mixtas de acuerdo con la con- 
ccpción del diseño, previa canrdinación; aplics los cono- 
cimientos fot,ográficos y poligrificos ~n función de su 
trabajo especifico; confecciona prcempianes. maquetas y 
cartas tecnolbcicac: utiliza los principios del diseño hi- 
dimr?sior.ai y digital; orienta el contenida y formas del 
diseño a partir de invesiigacioncs de Ics medios; orienta 
la realizacih técnica del personal de  menor calificación: 
asesora a la dirección Editorial o ar 
bliim:as t k n i i a i  del diseño. i.ea!iz:i otras tiirras af ines  a 
las anteriores s?gún SP m i u i e r a .  
Rrqiiisitos de conocimientos: 

Graduado dí. nivrl superior, tener conocimientos de 
diseño I>idimrnsio,ial. ti'idirnensio!i:il y aplicaciorics di-  
gitalcc, dibiiju naiurnl y simbóliro, prrsptvtiva y técnica 
de representación visiial e infograria, tiwritl dP la co- 
municación, apreciaciiin e historia del arte. cultura de 
las cxpresiones grificas y de las cultlvadorec del disefi0 
m5s imp0Ttantes; operar los sistcmas y programas de 
tratamiento digital de imágenes y su transmisión; cono- 
cimientos de los sistemas de rpproducción gráfica y de 
la tecnologia del medio donde trabaja: conocimientos de 
fotografía. 
ILUSTRADOR DE PRENSA. 
Caracteristicas del trabajo: 

Concibe p representa artistica y técnicamente ilustra- 
ciones y agilidad en la cjeciiciiin. e n  cualquier procedi- 
micntu, para in!criorrs o cubi?rtac de publicaciones de 
rdrictcr nacionai e intcriiacioiial: analiza y se documenta 
sobre C I  matrrial a ilustrar: se Lijiiita a las áreas. solu- 
ciones téc:,icas y colores predctcrminados, de acuerdo al  
tipo de edición, tcnicnilo en cuenta en su expresión la 
funcion, cont.r,nido e intcncioti drl trabajo. del autor de !a 
abra y del público al q u e  va dirigido: presenta bocetos; 
diseña y rotuia los tcxtos de los titulares que se integran 
e identifican a las ilustraciones: aplica directamente el 
color a los originales o da indicaciones para ello: retoca 
mat.eriales fotográficos; hace fotomontajes y utiliza las 
distintas tecnicas y eieclos artisticos, digitales Y mecá- 
nicos para la presentiición del arte final; crea sus Pro- 
pias fuentes dc documentación gráfica; asesora a la di- 
rección editorial o artística en los problemas técnicos de 
la ilustración, para confeccionar planes temáticos de Pu- 
blicaciones; rcaliza otras tarcas afines a las anteriores, 
según se requiera. 
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Requisitos de conocimientos: 
Graduado de nivel superior; tciier conocimicntos de 

dibujo Y perspcctiva. discfia bidimensional, tridimensio- 
iial Y digitüi; anniomia artística, comunicación y repre- 
sentacitin visuiil e iniografia. aprcciaci6n e historia del 
ar le  Y la cultura del géiicro de l a  iiustraciún y cultiva- 
dores ni& importantes: opcra sistemas y programas para 
el tratamiento digital 'de im3gmcs y texlos: coriocimieii- 
tos de los sistemas de reproducción y la tecnologia del 
mcdio dondc trabaja; noc~oiies dc forografia y de trata- 
miciito digital y transmisión dc imágenes. 
HISTORIETESTA. 
Características 11cl trabajo: 

Cred h.storictas y personajes, expresados por medio del 
dibujo, iotograCa, apiicacioiies digitaies o técnicas mix- 

coordina c m  el redactor la cjecución del guión ge- 
nerai Y er; caso necesario l o  confeccioxa; se documenta 
pala d!s?riaL Y dillujar en blanco y negro o en colores 
las portadas, pr¿scntacioiies, anuncios, tiras y series com- 
pietds con entera prccisiún y uiiilormidad de tramas; 
disriia y oricnia artisticamcnte la realización de Cotoiio- 
velas; nace el marcado iipogralico y de colores; rcvisa 
las pruebas del or e impresiciii y hace las observa- 
.-ioiies tecnicas n sarias: daniina los principios de pro- 
ducciun poligriiiica y e n  particular de los medios donde 
ücsrniprña s u  iuiicioxs; aplica el lrriguaje propio dc 
la hisloi'icta: domina los distintos planos y expresiones 
de acuzrdo coa las situacioncs psicoiúgicas que detcrmi- 
na el guión, orienta el contenido del dibujo, la técnica 
y cl estilo hacia el público lector al quc va  dirigida la 
historieta: rotula en fornia manual, mecinica Y digital; 
crea sus propias fuente4 de documentación gráfica; ase- 
sora a la dirección editorial o artística en problemas 
técnicos de la historieta; reaiiza otras tareas afines a las 
anteriures, según se requiera. 
Requisitos de conocimientos: 

Graduado de nivei superior; tener conocimiento de 
dibujo hidimensional y tridimensionai; apreciacion e bis- 
toria del arte. y cultura del género de la historieta y los 
estilos de lus cultirradorcs más importanlec: conocimiento 
de le tecnologia de reproducci6n del medio donde traba- 
ja, asi como dc los programas y siskmas d- traturnieii(o 
digitdi dz imágenes. 
HUiiíORISTA. 
Caracteristicas üel trabajo: 

Crea peiso;i;ije:i y : ; i t ~ ~ x ~ o ~ i c ,  humoristicos; eiincibe la 
idea y hace dibujas, c a r i c a t w a s  persoiislcs. iliistrar.irir:es 
J' wiwtas. cn c i i ü i ~ r i i r ~ ~  3- mciio dc difusiiii: v i -  

s,l:%l: estudia :,e ri'rcrin; ~ ~ : t c r p i c I < ~  Iii:morialiru- 
me:!ie !i:s di1creiitc:j s i i w ~ c i o t i u ,  nacioiialc:; c iiiici-nacio 
nalcs: sz at;enc a las )mrni,,s gidi:c:is y a l  sistcnia dc 
reprodiiccj~n del medio donde trabaja: i.cd;icla los l?xtoi 
de los globos y pics humuristicm>, ctiliza los principio: 
dci distl;.o: i-otxla man.islmeiite. iiiciirpoi.a textos c in16- 
gcnes <I:gilJlr.ici?;e: u u 10s p! : i~x  y csprcsioiies ?si- 
rultigicas n o ~  cilrac!e: izan a los yerco;iajes; oiicnla e: 
c<r i i i . e i id~ .  clibiijri. i6cnica y mi10 hacia el publico n i  q i i c  

va dirigido. y de aciicrdo ai pcriil de la pu!~Iimci611: 
realiza olras tareas afines a 13s anteriorcs sc-iúii se re- 
quiera. 
Requisitos de conocimientos: 
Graduado de nivel superior, tener conocimientos de 

dibujo. apreciación e historia dci arte y cultura del ge- 
nero humoristico y sus cultivadores m i s  importantes; 
conocimientos dc los sislemas de tratamicnto digital de 
imhgenes y los de reproducción y la tecnología del medio 
dondc trabaja. 
CORRECTOR DE PRENSA. 
Caraeterisiieas del trabajo: 

Revisa materiales de cuaiqiiier género priiodistico. De- 
tecia y corrigc en los originales q w  rcvisa. e n  las prue- 
bas imprcsas o eii paiitnila, errores tipográficvs, orlogra- 
ricos y gramaticaics q u ~  alcctcn la calidad del trabajo 
o que puedan originar intefipreiuciones erróneas: se man- 
tiene actiializado r n  I n  aplicación de nuevas normas d e  
ortografía así como en  l a  incorporac ih  de nuevos vo- 
cab!o.: aceptados del idioma q u c  utilicc. Realiza otras 
tarzas aiincs <! las ai2teriores. scgúii sc requiera. 
Requisitos de conocimientos: 

Graduada de nivcl superior., cun  curso de hsbilitación 
o esperiali,ai:ii>n aprobado: iencr conocimientos tipo- 
xrificoa y de los signos conveiicionalcs utilizados en la 
corrección de prcnse. Dominar programas dc procesa- 
miento y corrección digital de textos. 
REALIZADOR DE PRENSA. 
Características del trabajo: 

Recibe del diseñador la orientación sobre el tipo de 
trabajo a desarrollar e n  e l  original: realiza los bocetos 
que le suministran de cualquier diseño o ernplaiie. con 
entera precisión y uniformidad de trazos, en todas las 
técnicas y para los distintos sistemas de reproducción, 
incluidas las publicaciones digitales; prepara y monta 
los originaiec, eligiendo los materiales, instrumental y 
equipos necesarios para l a  óptima presentación de la 
abra; retoca y marca técnicamente los originales para su 
reproducciún posterior en cualquier medio; aplica las 
técnicas de rcpresentacibn visual. incluida la infografia, 
de acuerdo a las caracteristicas del trabajo y cl proceso 
trc::ológico del medio donde se reproducen los originales; 
realiza la s~paraci6i i  dc lonos y colores, scgún pauta 
suministrada. y hace los efectos especiales y tratamiento 
de iinigeiies en gciicral: coiitroln la calidad drl trabajo 
!crminado para l a  rcvisiun posierior; rciiiim o t r i s  tai-eas 
: ; f ~ ! x z  ii Iris ;i:,tei.iorcs. scfiu:i sc requiera. 
Requisi tos de conocimicntos: 

Graduado de nivci mcdio s ~ ~ p c r ~ o r ,  C « I I  curso dc habi- 
litaci<i,i u ripcciaiizoriori ;ipiob;i~lo: poiccr coiiocimieiitos 
ci? 12,s t k i i i c u s  dc pl-csciitxicin 1, inlugrafia, mon- 
ItCj'>. l:iiociJfin y rcl>r<ir!iicci<i~:. 1 %r sisicnias y pi-o- 
g1~1ma:~ dc tr::tamiciito <ligilal tic imigciics. 
FWRMATISTA DE PRKNSA. 
Características del trabajo: 

,liia:iza; prayectn y iormtiica publicacioiies c n  soporte 
impreso o dizitai, aplicando el culor dc acuerdo a !as 
posihilidadcs t!ecnul<igicas del mcdio: participa eri la con- 
fpcciiin general dc las paginas. atendiendo a las normas 
e. e ! , G f i c x  y de prodiicciijn rli,l madiu donde trabaja; se 

c nrliiiiluado s o b ~  la actividad u l?mdica objeto 
de s.1 irabajo: hace las iridicriciones oporl.uras a los 
<!e  ioriammtos dc fotogracia y arte final sobre la forma 
;" ;rarcdirnleiitos c ~ i  qiic debcii s c i  tratados ivs mcitc- 



riales graiicos para s u  reproducción óptima; efectúa las 
ampliaciones y reducciones de los materiales griiicos 
generales y logra las proporciones correspondientes. Rca- 
liza otras tareas afines a las anteriores, según se requiera. 
Requisitos de  Iconoeimientos: 

Graduaqo de nivei mcdio superior, con curso de habi- 
litaciún o espccializacióri aprobado: tener conocimientos 
sobre la tipografia, tipomrtria, diseño grifico, formato, 
c m p l a r ,  fundamentos de iotografia, sistemas y progra- 
mas de procesamiento digital de textos e imigeiics. iii-
fografia y reproducción graiica; conocer la tecnologio de 
producción del medio en que labora. 

ANEXO 2 
RiDICADORES PARA LA EVALUACION 
DE LOS.RESULTAVOS DELTRABAJO 

DE W m E S  OCUPAN CARGOS PERlODISllGOS 
Para medir los resultados de la gestión pcriodistica, 

mediantc los indicadorcs que sc rstablccen c n  el articulo 
4 del prexntc  reglamento, se realizarán los análisis 
pertinentes, teniendo en cucnta para cada cargo lo si- 
guiente: 
lleüacim-,reportem de prensa: 

Cumplimiento en tiempo de todas las tarcas quc sc lc 
asignaron en su pian de trabajo, incluyendo los resui- 
iadas .de la superación profesionai. 

Haber informado y orientado bien, sin errores de nin- 
gún tipo, sobre la temática abordada, ajustándose a la 
realidad y 'con la debida claridad de expresiún y el uso 
mxrecto del idioma. 

Haber profundizado .en los tanas abordados periodis- 
ticamente, mediante la investigacion Y documentasiún 
que avalamn sus opiniones. 

Correcta utilizaciún & los géneros periodisticos apro- 
piarEDs para osda cauo, acarde can el medio y el perFil 
editorial del órgano .de prensa. 

Repercusión de los trabajos realizados, mcdiante los 
cuales se contribuyii a solucionar o rectiCicar deficiencias 
o errores y consecucntemente mereció el ~ e ~ ~ n ~ ~ i m
público o de las esferas socialcs del pais. 

Haber realizado trabajos por iniciativa propia, c i i i  la 
calidad requerida. 
Fotorreporiero y 'camarúgralo iIf prensa: 

Haber realizado cn t i C I T I p 0  iod;ia las tarciis quc sc Ic 
asigiiaron, iiicluyciido los rcsultados de la superaciún 
proiesional. 

posición y conienido, cxpi'escii por si solos o junto ai 
resto del trabajo periudistico ln cscnciii dcl hecho tioti- 
cioso y conieciieiitcincnte iograroii efeclivirlad cn cl 
mensaje visual o niidiovisual. 

..jplicacioii ~ ~ r r e c t ü  de IRS icniiiic;is lotugi-iiicas iicor- 
des COII el medio Y iiroccdiniienlos dc rcpruducciúii f i i  

funcióii iníormritiva. 
Lograr impacto psicológico mcdiante las gráficas pre- 

senladas, can un meiisajc r isual  que hacc más eiccliva 
la exposicióii dci hecho nvticioso, y tuvo rccoiiocimientu 
público o, de  las esfcrüs suciales. 

tenido pcriodistico que por su calidad ortistica y culii- 
dades técnicas fueron publicados sin haber cstüdo in- 
cluidos cn su pian dc t r d J i i J V .  

Presentar trabajos qiic por sus caract 

Ilniciativa crrnri0i.U P n  lrabaliis lologr~llicos de CUII -  
 

i c n t o  

Especialidades 6ralicas (excepto histurielistas y humo- 
ristas): 

Habcr realizado cn tiempo tulas las tarcas quc se le 
asignaron. 

Eficiente cjecución en los trabajos realizados, en los 
cuales, por la integridad profesional y dominio de las 
técnicas del diseño, la ilustracinii, rcalizacibn y iormato, 
el mensaje visual se expresó con claridad y bclleza. Ex- 
presiva rcpwserilaciún visual en func ión  informativa dc 
los trabajos realizados. los cuales sc cjecutaron con un 
cicclivo trütamiento de las manifestaciones grificas. de 
acucrdo con C I  medio y el procedimiento de rcproducciúii. 

Variedad c n  la ejerucibn dc la cxpresióii grálics. de- 
sarrollo de ideas que pcrrnitaii resulttidus can mayor 
rigor artístico y a la vez, de armúnico balance de la 
tipofrafia. cl diseño. y los tcxios periodísticos. Recibir 
r~conociiniciito público o de las csleimo sociales por la 
calidad dc su trabajo. 
Humol<stds c historielistas 

Habcr rcalizado en tiempo lodas iai tarpas que sc le 
asignaron. con rigor artístico cn funci6n de la actividad 
pcriodistica, incluyc los resuliados de la superación pro- 
fesioiiol y el dominio de las tecnicas de dibujo, lográii- 
dose un efectivo impacto psicológico. 

Originalidad en los trahajos realizadas. ya sean de 
contenido politico o de otra indole o de series gr;zficas 
de variado carácter y en los cuales .cl tratamiento sati- 
rico-humoristico se materializó eiicientemente. 

Ampüa acogida en el ámbito social de los trabajos 
realizados. 

Aplicacioii de tccnicas mixtas del dibujo, en función 
de la actividad pcriodistica. que rompan la monotonia 
del ienguaje visual y revelen originalidad en los tra- 
bajos realizados. 
Corrector de prensa: 

Ilaber realizado cri tienwo y con eficacia la revisión 
de todo tipo de material periodistico y consecuentemente. 
que dichos trabajos se publicaran sin erratas tipogriii- 
cac. crrorec de redacción u otros dc coiinotacián pública. 

Adecuada utilización de la simbologia conveticioiial de 
l i i  corrección. de modo quc los sciíalamicritus hnyaii sido 
<:omprc,:sibics paia cjccutar la corrcccioii por quicii pro- 
ci:i1a. 

IIabcr tciiidu rccoiiociiiiiciilo dc IJS esieras dc dirccci6ii 
dci úrzaiiiiu de preiiha por su ciiidadoso iiclo proiesional, 
inri1ia:ite cI c.unl iiic posible dclcctar crroi-es dc rediic- 
ci0n que de habcrsc publicado hubiescn originado s i t u i -  
cioncs de imprevisibles rcsuliadas. 

14:tbc:r coadyiivarln co:, SUS cwioiimiciitos pmlc:iioiiiil?s 
:i l a  rccliil,oi.;icióii dc miilcrialcs pei-iudisljcos que rcqui- 
r1cro.t dc u:1a dcdic;lciuii capcci;il. 

ANEXO 3 

MODELO RESCMEN DE LA EVALUACION ANUAL 
VE LOS RESULTADOS DEI. TKABAJO 

MEDIO DE PRENSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NOMCRE Y ArELLII>OS: . . . . .  
CARGO QUE OCUPA: . . . . . . . . . . . .  
SJELDO MENSUAL QUE I>EVENG;\: . . . .  . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  

PERIOCO QUE S E  EV.<LU:\: 
Dcsdc: Mes . . . . . . . . . . . . . . .  .\¡lo .............. 
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Hasta: M.es Año ........................ 
Resultados del análisis de 17s simientes indicadores: 

a) cumplimiento dcl plan de trabajo asimado, incluidas 
las acciones de superación: 

....................................................................................................................... 
b) caiidad del trabajo: 

................................................................................................................... 
c) alcance y repercusión pública de los trabajos reali- 

zados: 
..................................................... 
.................................................................................................................................... 

d)  desarrollo de iniciativas creadoras: 

...................................................................................................................................... 
CONCLUSIONES Y PROPUESTA DEL JEFE INMEDIA- 
TO AL CONSEJO DE DIRECCION O ESTRUCTURA 
EQUIVALENTE: 
Excelente ................ Positivo ................ Aceptable ................ Defi- 
ciente ................ 
Fundamentación de la propuesta: 

Sueldo mensual que  se propone: ................................................ 
Pagos adicionales: 
a) por resultados evaluativos: ............................................... 
bi por c:itcgoria del órgano de p r m s x  . . .  

COSSIDER.\CIONES DEI. CONCE.10 DE DIRECCION O 
ESTRUCTURA EQUIVALENTE. 

.......................................................................................................................................... 

Conclusiones: 
Aprobado ........................ No aprobado ....................... 
Fecha: .............................................. 
Nombre y apellidos del dirigente por el Consejo',de Di- 
rección: 

Firma: ............................................. 
Coiiiormidad del evaluado: 

...................... ~ .. ~ -_ - 

........................................................................ 
Firma: Jefe Inmediato Firma: Evaluado 

Firma: Delegación UPEC Firma: Sección Sindical 
....................................................................... ..................................................... - 
Cc. in!cro!~erlo y administraciónipersonal 

ANEXO 4 

CATEGORIAS DE LOS ORGANOS 'DE.PRENSA 
GRUPO 1. 

Periódico Granma, Agencia Internacional Informativa, 
Servicios Informativos de la Televisión Cubana, Radio 
Habana Cuba, Radio Reloj, Radio Progreso, Radio Taino 
y Radio Rebelde, Agencia de Informacibn Nacional, pe- 
iiiidicos íuventud Rebelde y Trabajador- y la revista 
Bohemia. 
GRUPO 11. 

Periódicos emisoras de radio y telecentros provinciales. 
Editora Abril, Editorial de la Mujer, CMBF, Radio Enci- 
clopedia. Centro de Información para  la Prensa. periódico 
Victoria, emisora Radio Caribe y telecentro Islavisión. 
emisom Radio Ciiidad Bandcra. emisora Radio Mnmbí, 
Radio Granma y Radio MorÓn, Palante. 
GRUPO 111. 

Emisoras de  radio municipales. Habana Radio, revistas 
Cma de las Américas, Revolución y Cultura, Cartelera, 
Trieontinental, Record. Semanario i i t ,  ANAP, Mar 9 
Pesca, La Calle y La Gaceta de  Cuba. 
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